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Tegucigalpa. 9 de julio de 1924.
Vista la solicitud que el 12 de enero 

del aflo en curso ejevó al Poder Ejecuti
vo el licenciado don Rubén R. Barrien
tes, como representante de la “ Compag- 
nie Fermiérede L* Etablissements Ther- 
mal de Vichy,”  domiciliada et. el número
24, Boulevard des üapocines, París. Fran 
cia, en que pide el registro y depósito de 
la marca de fábrica inscrita en el país 
de su origen el 3 de mayo anterior, con 
el número 217.328 y  llevando el número 
de orden 46.376, y consistente en una 
etiqueta rectangular, dond-? aparecen dos 
cnadros con dos líneas finas» de esquinas 
redondeadas. En el centro de é9tos se 
encuentra un sello o disco azul de aspec
to característico, cuyo centro está ocupa 
do por un punto blanco, sobre fondo 
azul y en letras m&yúscDlas blancas, 
reservadas arriba del punto la palabra 
“ Vichy*’ y abajo “ Etat.”  En el cuadro 
superior, en dos líneas, la leyenda tam 
biéo en letras mayúsculas llenas “ Pasti- 
lles Vichy Et&t” y en el otro se encuentra 
la leyenda relativa a la composición, al 
empleo y otras propiedades de los pro
ductos y figura igualmente e! nombre y 
dirección de su mandante. La  denomi 
nación “ Vichy Etat” es puesta sobre sí 
misma e independientemente de toda 
forma distintiva. Los dibujos e inscrip
ciones de color figuran sobre la cubierta 
y sobre el fondo de las cajas aue con 
tienen los productos y la banda azul 
constituida por la justa posición del mis
mo disco reproducido en número indeter-1 
minado, se imprime sobre las panes I 
laterales de la cubierta y fija, además, en 
la forma de una banda de papel azul a l ! 
rededor de los botes con la coa! se sellan 1 
etc., etc.; dicha marca sirve para distin ¡ 
guir las pastillas de sales naturales ex- 
traídas de las fuentes donde verifica su, 
extracción su mandante. i

Considerando: que con la solicitud dej 
referencia se han acompañado debida- ¡ 
mente legalissdos los documentos y  cons- 1

tanda de haberse enterado la suma de 
cincuenta pesos plata por impuesto d? 
registro, 5 llenado todas las formalidades 
prevenidas en los artículos 6o, 10 v 14 
de la Ley de Mateas de Fábrica, sin que 
se baya presentado oposición algura;

Por tanto, el Presidente Provisional 
de la Repúblic *

ACUERDA:

Declarar, sin perjuicio de los derechos 
de tercero y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que la Comnag- 
nió Fermiere de L ’ EatabÜssinenfcs Ther 
mal de Vichy. después «u haberse llena* 
do los requisitos de ley, se ha reservado 
9os derechos de propietaria, durante diez 
aflos. de la marca de fábrica de referen
cia; debiendo hacer a inscripción co 
rrespondiente en el Libro de Registro 
de Marcas de Fábrica y  Patentes de In
vención que se va en la Secretaría de 
Fomento, y devolverse un ejemplar de 
los presentados de la citada marca, con 
constancia de ser idéntico a los deposi 
tados en virtud del presente acuerdo.— 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado eD el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agrieul 
tura,

José B. ñenríques.

Tegucigalpa, 9 de julio de 1924.
Vista la solicitud que el 11 de enero del 

afio en curso elevó al Poder Ejecutivo el 
abogado don Rubén R. Barrientes, como 
representante de JónkOpinga ochVul 
cana Tandstickafabriksaktiebolag, de 
Jonkóping, domiciliados en Vastra, Trad 
gardsgatan Número 17 Stockolm Swe- 
den, Suecia, manufacturera de fósforos 
y sucesora de Uddevalla Tá ’tcisticksfa» 
brík del lugar Uddeval.a, en que pide el 
registro y  depósito de 10 marca de fábri
ca inscrita eo dicha nación en su última 
renovación, el 23 de octubre de 1923, y 
consiste en una etiqueta de forma rec
tangular, encuadrada por una línea groe 
sa y teniendo en los ángulos inferiores 
un adorno en forma de abanico. En la 
parte superior y dentro de una c-mta 
media oblicua extendida de izquierda a 
derecha, sobre ella se encuentra caso 
interior la leyenda, en letras mayús* 
calas vaciadas. “ Svalans TávKaicksfa- , 
briks.”  En medio de la etiqueta >e ve 
una golondrina con U* alas extendidas, 1 
llevando en el pico una cinta en la que' 
se leen las palabras “ Trade Mark.” En ■ 
la parte superior y en el espacio que hay 
dentro del sis y la cola y en forma obli 1 
cua está la palabra “ P&raffinerade” y 
un dibujo debajo de ella. En ambos la

dos de la golondrina, el anverso y revef- 
so de dos medallas, leyéndose debajo de 
la que está en el lado izquierdo y en do* 
líneas las siguientes frases: “ SvWan 
Díej-chtv.ilb”  y debajo de la medalla, del 
udo derecho: “ The Swallow de Zwar 
luw” . Debsjo de lo cual también Ir te- 
yerda que dice: “ S?kekb*tstands Tic- 
ki * en letras mayúsculas, vaciadas y 
entn Ir?- dos figuras de abanicos "M a- 
nufactu ed in Sw^den” . Dicha marca 
de fábrica puede usarse en diferentes ta
ma fios y colores, debidamente combina
dos y sirve a sus representados para 
distinguir fósforos y embaí age sobre 
los mismos.

Considerando: que con la solicitad de 
referencia se han acompafi&do debida
mente egaüzados los documentos y cons 
tanda de haberse enterado la soma de- 
cincuenta pesos plata, por impuesto de 
registro y llenado todas las formalidades 
prevenidas en los artículos 69, 10 y 14 de 
ía Ley  de Marcas de Fábrica, sin qne e* 
baya presentado oposición alguna;

Por tanto, el Presidente Provisional 
de !a República

a c u e r d a :
Declarar, sin perjuicio de lo9 derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que JónkOpinga 
Óch Vu!can* Tándstlcksfabriksaktiebo- 
lag de Jónkópin, después de haberse lle
nado lo* requisitos de ley, se bft reser
vado sus derechos de propietaria, durante 
diez aflos, de la marca de fábrica de re
ferencia. debiendo hacerse la inscripción 
correspondiente en el Libro de Registra 
de Marcas de Fábrica y Patentes de In
vención que se lleva en la Secretaría de 
Fomento, y devolverse un ejemplar de 
los presentados de la mencionada marca, 
con coustancia de ser idéntico a ios de
positados en virtud del presente acuerdo. 
—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en e) Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B- Benríquet,

Tegucigalpa, 9 de juiio de 1924.
Vista la solicitud que el 11 de enero 

del año en curso elevó al Poder Ejecuti
vo el abogado don Rubén R. Barrlentos, 
como representante de JónkOpings Och 
Vulcans Táodstick-sfabnksaktiebolag, de 
Jónkópiog, domiciliado en Vastra Trad- 
gardsgat&n N9 17, Steckholm, Sweden, 
Suecia, en que pide e¡ registro y depósi
to de la marca de fábrica inscrita so di
cha nación el 5 de marzo de 1918, bajo 
el NQ 20.465, que obtuvieron por tras-
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pasod-' la Aktiebolaget Forenade Sven9- 
ka Tándstieksfahriker, consistente de 
una manera principal las palabras The 
Matador, puesta en dos líneas en letras 
mayúsculas llenas, en nna cinta media 
oblicua de caprichosa figora Abajo la 
fisura de un hombre uniformado con una 
casaca adornada, con una espada en la 
raaoo derecha y  una manta en la izquier
da, parado sobre una peana debajo 
de la cual y  dentro de una cinta tara 
bíén en letras mayúsculas, se lee S&fet; 
Match, y cerca de la base de la etiqaeta 
la  leyenda M ale in Sweden, y cuya eti
queta mis larga que ancha, está limitada 
en sus cuatro Udos por dos líneas, de las 
coales la exterior es mis llena que la 
otra. Dicha marca puede usarse en di
ferentes tamattos y colores debidamente 
combinados, y sirvo a su- representados 
para distinguir fósforos, embalaje para 
fósforos, y  se aplica a las cajas y reci
pientes que contienen dicho producto.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado debida 
mente legalizados ios documentos y  
constancia de haberse enterado la suma 
de cincuenta pesos plata, por impuesto 
de registro y  llenado todas las formali
dades prevenidas en los artículos 6.10 y  
14, de la Ley  de Marcas de Fábrica, sin 
que se haya presentado oposición algu
na; por tanto, el Presidente Provisional 
de la República

a c u e r d a :
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y bajo la exclusiva resoonsa- 
bilidad del peticionario, que la JOnkO- 
pings Och Vulcans Tándsticksfabriksak 
tiebolag de Jonkóping. después de ha
berse llenado los requisitos de ley, se ha 
reservado sus derechos de propietaria, 
durante diez afios, de la marca de fábri
ca de referencia; debiendo hacerse la 
inscripción correspondiente en el Libro 
de Registro de Marcas de Fábrica y Pa« 
tentes de Invención que se lleva en la 
Secretaría de Fomento, y devolverse un 
ejemplar de los presentados de la citada 
marra, con constancia de ser idéntico a 
los depositados en virtud del presente 
acuerdo —Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

José B Henríqutz.

Tegucigalpa, 9 de julio de 1924
Vista la solicitud que el 11 de enero 

del afio en curso elevó al Poder Ejecuti
vo el abogado doo Rubén R. Barrientes, 
como representante de JOokópings Och 
Vulcans Tándsticksfabriksaktiebolag de 
JónkOping. domiciliados en VastraTrad- 
gardsgatan NO 17 Stockholm, Sweden, 
Suecia, manufacturera de fósforos, en 
que pide el registro y depósito de la 
marca de fábrica inscrita en el país de 
su origen el 7 de agosto de 1900, con e) 
N9 7.186. y  la cual obtuvieron sus re
presentados, de los señores JOnkOpings 
Vastra Tándsticksfabrik en Jónkoping, y 
consiste dicha marca en una etiqueta ro
deada en sus cuatro lados de dos líneas, 
de tas cuales la exterior es más gruesa 
que la interior, encontrándose dentro de 
la figura rectangular que representa di 
cha etiqueta, varios adornos de figuras 
caprichosas, y en la parte superior, en

forma ondulada, una banda que da vuel~ 
ta en sus extremos para el interior hacia 
arriba, y dentro de ella en letras vacia
das mayúsculas la leyenda: «Dampproof 
Safety Matches,» y  debajo de ella en la 
parte media de la misma, una cabeza de 
tigre con una flecha en la boca, que la 
sostiene oblicuamente, teniendo los ar- 
oones en el lado derecha La  marca in
dicada puede usarse en diferentes tama
ños y colores debidamente combinados, y 
sirve a sus representados para distinguí-1 
fósforos y  embaiage sobre ¡os mismos; y 
fue renovada el $ de julio de 1920. y  se 
aplica a las cajas y  recipientes que con
tienen dicho producto.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado debida
mente legalizados tos documentos y cons 
tanda de haberse enterado la suma de 
cincuenta pesos plata, por impuesto de 
registro y llenado todas las formalidades 
prevenidas en los artícalos 6, 10 y  14 de 
la L ey  de Marcas de Fábrica, sin que se 
haya presentado oposición algnoa; por 
tanto, el Presidente Provisional de la 
República

a c u e r d a :
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que Jónko 
pings Och Volcan* Tándstíckfabriksak • 
tiebolag. de JOnkÓping, después de ha. 
berse llenado los requisitos de ley, se ha 
reservado sus derechos de propietaria, 
durante diez afios, de la marca de fábri
ca de referencia; debiendo hacerse la 
inscripción correspondiente en el Libro 
de Registro de Marcas de Fábrica y  P a 
tentes de loveoción que se lleva en la 
Secretaría de Fomento, y devolverse un 
ejemplar de los presentados de la men
cionada marca, con constancia de ser 
idéntico a los depositados en virtud del 
presente acuerdo.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento, Obra9 Públicas y  Agri
cultura,

José B. HentHquez.

Tegucigalpa, 9 de julio de 1924.
Vista la solicitud que el 12 d® enero 

del afio en curso elevó a! Poder Ejecuti
vo el licenciado don Rubén R- Barrien* 
toa. como representante del gefior Wi- 
lllam Pearson, industrial domiciliado en 
el NO 122, Boulevard Víctor Hugo en 
Clichy (Seine) París, Francia, en que pi 
de ei registro y depósito de la marca de 
fábrica NO 201.421, inscrita en el país de 
su origen el 20 de abril de 1921. bajo di* 
cho número y  el de orden N9 11.202, y 
consiste dicha marca en la palabra «Creo 
lina, puesta en letras mayúsculas llenas 
y sencillas puesta en ella misma» inde
pendientemente de toda formA distinti
va. Se aplica, ae pone, ae imprime o se 
graba en todas maneras, en todas for
mas, sobre las etiquetas, recipientes y 
empaques, etc., y sirve para distinguir 
sus productos farmacéuticos y artículos 
curativos, productos veterinarios, desin 
fectantes, de droguería, productos para 
la conservación de madera, para la des
trucción de ios animales y plantas dafii- 
nas. productos de limpieza, jabón, perfu 
muría y artículos de tocador que fabrica, 
etc. Se puede usar la citada marca en 
cualquier clase de tintas y colores.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han aoompafiado debida
mente legalizados los documentos y 
constancia de haberse enterado la anata 
de cincuenta pesos plata, por impuesto 
de registro y llenado sodas las formali* 
dades prevenidas en los artícalos 6o. 10 
y 14 de la Ley de Marcas de Fábrica, sin 
que se haya presentado oposición algo* 
na; por tanto, el Presidente Provisional 
de la República

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio de loe derechos 

de tercero y  bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, qne el eefior 
William Pearsoo, después de haberse 
llenado los requisitos de ley, se ha re* 
servado sus derechos de propietario, do
rante diez afios, de la marca de fábrica 
de refereocia; debiendo hacerse la ins
cripción correspondiente en el Libro de 
Registro de Marcas de Fábrica y Poten* 
tes de Invención qne se lleva en la Se
cretaría de Fomento, y devolverse on 
ejemplar de los presentados de la men
cionada marca, con constancia de ser 
idéntico a los depositados en virtod del 
presente acoerdo —Comuniqúese.

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura.

José B. Henríquez.

Tegucigalpa, 9 de julio de 1924.
Vista la solicitad que el 12 de enero 

del afio en curso elevó al Poder Ejecuti
vo el abogado don Rubén R. Barruntos, 
como representante de la «Société Vini- 
colé De Cbampagoe,» sociedad anónima 
con domicilio en N9 63. Avenida de ios 
Champa Eiysées, París. Francia, y pro* 
pietaria de la casa G. H Momeo A 0*, 
en que Dide el registro y depósito de 1* 
marca de fábrica inscrita en el país de 
su origen con el N9 204.157, el 18 de 
agosto de 1921. renovando )a N9 6 684 y 
cuyo número de orden en la oficina res
pectiva es 16 296, y consiste dicha mar* 
ca en una etiqueta de forma rectangular, 
fondo blanco, impresión verde y oro, 
con nna banda diagonal de fondo verde 
qne atraviesa la etiqueta del ángulo su
perior izquierdo al inferior derecho, y 
dentro de ella las palabras «Cordón 
Vert.» En la parte superior de la eti» 
queta se leen, en dos líneas. G. H. Momm 
A C?, Reims. En la parte inferior, al la* 
do izquierdo, ae encuentra uo sello cir
cular, conteniendo una águila con las 
alas desplegadas, dominando el nombro 
siguiente; G. H  Momm 4  C9. y abijo 
Reims, ambos en forma circular. En la 
parte inferior, cerca de la línea dorada, 
que está próxima a los bordes de la eti
queta, en letras mayúsculas sombreadas 
«Champagne Sec». La etiqueta puede 
hacerse en todas dimensiones y se pone 
o fija sobre la parte gruesa o (pansa) de 
las botellas que contienen los productos 
y puede ser impresa, grabada, litogra
fiada, &, A. L a  denominación «Cordón 
V ert» puesta en ella misma, indepen
dientemente de toda forma distintiva y 
el emblema de la banda verde, es inde
pendiente de toda disposición, dimensión 
y matriz. Estos diversos signos distin
tivos, juntos o separadamente, constitu
yen la marca empleada por su represen
tada y le sirve para distinguir loe vinoa
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de Champagne y todos los vinos espu
mosos. líquidos espumosos o hechos es
pumosos artificialmente, A, A.

Considerando: que con la solicitad de 
referencia se han acompañado debida- 
mente legalizados los documentos y con9 
tanda de haberse encerado la suma de 
cincuenta pesos plata, por impuesto de 
registro y  llenado todas las formalidades 
prevenidas en los artículos 6*?, 10 y  14. 
de la Ley de Marcas de Fábrica, sin que 
ee haya presentado oposición alguna; 
por tanto, el Presidente Provisional de 
la República

acuerda:
Declarar, sin perjuicio de los derechas 

de tercero, y bajo la exclusiva responso 
bilidad del peticionario, que !a Société 
Vinicole de Champagne, después de ha 
berse llenado los requisitos de ley. se ha 
reservado sus derechos de propietaria, 
dorante diez años, de la marca de fábri
ca de referencia; debiendo hacerse la 
inscripción correspondiente en el Libro 
de Registro de Marcas de Fábrica y  Pa
tentes de Invencióo que se lleva en la 
Secretaría de Fomento, y devolverse un 
ejemplar de los presentados de la citada 
marca, con constancia de ser idéntico a 
los depositados en virtud del presente 
acuerdo-—Comuniqúese.

T o s t a

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento. Obras Públicas y Agricul
tura,

José B. ffenriquez.

Tegucigalpa, 9 de julio de 1924.
Vista la solicitud que el 12 de enero 

del atlo en curso elevó al Poder Ejecuti
vo el abogado don Rubén R. Bameotos, 
como representante de ia Société Vínico 
le de Champagne, sociedad anóoima con 
domicilio en el N9 63 de la avenida los 
Champa Elysés París, Francia, y pro* 
pietaria de la casa G. H. Mumm & CP, 
en que pide el registro y depósito de la 
marca de fábrica inscrita en el país de 
su origen con el N? 204.158. el 18 de 
agosto de 1321, renovando ia NQ 6.744 y 
cuyo número de orden en ia oficina res 
pectiva es 16-297, consistente dicha mar 
ca en una etiqueta de forma rectangular, 
fondo blanco, impresión roja y oro, con 
una banda diagonal de fondo rojo que 
atraviesa la etiqueta del ángulo superior 
izquierdo al inferior derecho y dentro 
de ella las palabras "Cordon Rouge.” 
En la superior de la etiqueta se leen en 
dos líneas: “ G. H. Mumm & CO Reims”, 
y en la parte inferior al lado izquierdo 
se encuentra un sello circular conte* 
niendo una águila con las alas desplega
das. dominando el nombre siguiente:.G. 
H. Mumm 4C^, y abajo Reims, ambos 
en forma circular. Éo la parte inferior, 
cerca de la línea dorada, que está inroe 
diste a los bordes de la tarjeta, en letras 
mayúsculas sombreadas, Champagne tres 
seo. La etiqueta puede hacerse en to- 
das dimensiones y se pone o se fija sobre 
la parte gruesa o  (pansa) de las botellas 
que contienen los productos, y puede 
ser impresa, grabada, litografiada, etc. 
La denominación "Cordon Rouge,”  pues 
ta en ella misma, independientemente de 
toda forma distintiva y el emblema de la 
banda roja, es independiente de toda 
disposición, dimensión y matiz. Estos 
signos distintivos, juntos o separadamen
te, constituyen la marca empleada por

su mandante y >irve para distinga5? 'os 
vinos de champagne y todf's 'os vinos 
espumosos o í-juidos espúmenos o he- 
chos espumosa artificialmente, ote , etc-

Consideran lo q j  ia «olicitud de
referencia se h** ^¡npaCaclo debida
mente legalizado-; ;o« documentos y cons
tancia de haberle enterado 1% suma de 
cincuenta pe^os plata, por impuesto de 
registro y  llenado todas las formalida 
des prevenidas en artículos 6?, 10 y 
14 de la L -y  de Marcea de Fábrica, sin 
que se haya presentado oposición alguna; 
por tanto, el Presidente Provisional de 
■a República

ACUERDA:
! Declarar, sin perjuicio de los derechos 
de terce-o y bajo la exclusiva respon* 
sabilidad del peticionario, que la Sociéte 
ViDicole de Champagne, después de ha* 
berse llenado los requisitos de ley, se 
ha reservado sus derechos de propieta
ria. durante diez afios, de la marca de 
fábrica de referencia; debiendo hacerse 
ia ioscripción correspondiente en el L i- 
bro de Registro d-* Marcas de Fábrica y 
Patentes de Invención que se 1 eva en la 
Secretaría de Fomento, y devolverse un 
ejemplar de los presentado* de la citada 
marca, con constancia de ser idéntico a 
los depositados en virtud del presente 
acuerdo. --Coccuníquse.

T o s ta .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

José B Henríquez

mente 'galisadoe los documentos y  cons
tancia ite haberse enterado la suma de 
cincuenta pesos plata, por impuesto de 
registro y  llenado todas las formalida' 
des prevenidas en los artículos G9. 10 y 
14 de la Ley de Marca* de Fábrica, sin 
que se haya presentado oposición alga** 
na; por tanto, el Presidente Provisional 
de ta República

ACOBROA:
Dec'arar. sin perjuicio de los dere

chos de tercero y bajo la exclusiva res* 
pon^abilidad del peticionario, que la so
ciedad anóoima. "L es  Estabfissemenis 
Antoine Chíris. después de haberse lle
nado los requisitos de ley, se ha reser* 
vado sus derechos de propietaria, do* 
r&nte diez afios, de ¡a marca de fábrica 
de referencia; debiendo hacerse la ins
cripción correspondiente en el Libro de 
Registro de Marcas de Fábrica y P*teo 
tes de Ioveoción que se .leva en u  Se* 
er,>t*rÍA de Fomento y devolverse un 
ej^mnlar de ios presentados de I* men* 
t-ionad* marca, con constancia le ser 
ideo neo a lo> depositados en virtud del 
presente acuerdo. -Comuniqúese.

T o sta .
El S'-crt-tario de -Astado en el Despa

cho de Fomento, Obras Púb’icas y Agri-
c u Uur..

José B Jíentíquet- 

V  ? « s  O  &

£1 infrascrito. Secretario de Estado su el 
• D apacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
j cultura, hace saber: que eu esta fecha se ha 
¡ admitido ¡a solicitud que dice:—“ Registroy de 
1 pósito de una marca de fábrica.—Supremo Po- 

del presente aflo e levó  al Poder E jecuti ! rter utivo - Y o ,  Benjamín M. Guzmáo, sol- 
vo  e l abogado don Rubén R . Barriente)*. I leví’’ abogad»», >' de t>íe domicilio, en oai carác- 
como reoresentftnt* de la  sociedad noó- ter representante sustituto de ¡a casa Georg

Tegucigalpa. 9 de julio de 1924. 
Vista la solicitud que el 12 de en en

Dral e, domiciliada en Altona, Hamburgo, Ale
mania, vengu a pedir ui depósito y registro de 
:& marca denominada “ Colibrí,'’ inscrita en el 
país de su origen el 5 de octubre de 1923, bajo 
el número 219,864 del Registro dé Patentes y 
Marcas de Fábrica de Alemania, consistente 
en el dibujo de un pájaro Colibrí, con las alu

nima Les Etabliseement* Antoine Chi 
ris, Compagni:-' des produets aromati- 
ques chimiqueaet Medicinaux. domici* 
liada en el NO 13 Rué Ballú de Paris,
Francia, en que pide el registro y de
pósito de la marca de fábrica insC: ita e' 
el país de ubicación, bajo el N9- •
185.975, el 14 de noviembre de 1919; di
cha marca consiste en una figura redon* 
da, con una línea fuerte, llena en su ex 
tenor, aentro de la cual existen Jíoea* 
finas horizontales de extremo a extreme 
Dentro del sello circular se ve el mono 
grama de las letras A. G mayúscula* 
sombreadas, unida la última con el palo 
de en medio de la primera. Estos signos 
distintivos son inscritos en un rectán 
guio de ángulos arredondeados y son 
acompafiados d- la inscripción Paris 
Grasse (Francia )-La citada marca se 
pone, se imprime, se fij i, se graba de 
todas maneras y en todas formas, di 
mensiones y colores sobre las etiquetas, 
recipientes, cubiertas, empaques de las 
mismas, A. &. y le sirve a su represen*! desplegada* para el vuelo-, tiene el cuerpo ee 
tada para distinguir los productos quí- posición vertical, con la cabeza hada abajo y 
micos, farmacéuticos, higiénicos alimen 'el pico colocadohorizontalruente de izquierda 
ticios, de perfumería, de jaoonería, de;a derecha, partiendo de la cola dos líneas que 
confitería, de destilería, de uc-eites, co- se enrollan ala derecha a manera de espiral, 
mestioles e industriales, de cafees, tees, termiu&ndo en pequeQo  ̂circuios de color De- 
cacaos, vaioillas y todos los productos ; gro, llevando la cola en forma de abanico. El 
aromáticos naturales o fabricados, ma- ¡ dibujo del pájaro está sobre fondo blanco, ro
terías primas y esencias destinadas a la j  ieado de una línea negra pronunciada, en for- 
aÜmer.taciór,, farmacia, perfumería, ja* ma elipse, y dentro de la misma y en la parte 
bercería, confitería y destilería. j inferior del pájaro se lee la palabra “Colibrí.”

Considerando: que con la solicitud d e : —Dicha marea sirve m mi representada para 
referencia se han acompasado debida* aplicarla como etiqueta a un perfume que fa-
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El infrascrito. Secretarlo de Estado en el Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha ha sido admitida la sollHind que dice:—«R ^ is tro  y de
pósito de una marca de fábrica.—Supremo Poder Ejecutivo.—Yo. Benjamín M. Guzmán, sol
tero, abogadil, y de este domicilo, en mi carácter de representante sustituto le  la casa «Georg 
Draíle, domiciliada en Aliona, Hamburgo, Alemania, vengo a pedir el depósito y re glstroaela 
marea denominada «Heno del Campo,» inscrita en el país de su origen el cinco de octubre de 
1923, bajo el No 300 566, consistente en una etlquta de forma cuadrada, dividida eo dos partes, 
siendo la superior de forma rectangular, con tres inscripciones; la del centro dice « jabón hr- 
NO DEL CAMPO», la 
de la izquierda, «pa
RA XL MUNDO ELK- 
oantb ». y la de la 
derecha «gbobg d r a
LLR HAMBURGO». La
parte superior de es
ta inscripción e s t á  
adornada por plan
tas florecidas de di
versas eláses. i r 
las que se distinguen 
unas que tienen el 
aspecto de cocoteros 
La  parte inferior es- 
L¿ constituida pe 
tres divisioues de 1 
misma forma y dibu 
jo, teniendo c a d a  
una en el centro una 
in scrip c ión soü re  
fondo blaoco,«jabón
SENO DEL C A M P O  
PARA EL M U N D O  
ELEGANTE, GK OBG 
PBALLB B A M B U B -
oo»; como la ante
rior la parte superior 
de e s t a inscripción 
está adornada p or

Lia n  ta s  florecidas.
a expresada marca 

sirve a mi represen
tada, para usarlo en 
un jabón que fabrica 
dicha casa y que lie.
va el nombre de la marca. Suplico que los poderes se tomen de la marca « astr a » ya registra 
da; presento diez ejemplares üe la marca, el contrato <íe agencia, e ti 1 i ' !  registro y
el clisé, y pido que. previos los trámites legales, declaréis que mi representada s<> ha reservado 
los derechos de propiedad exclusiva sobre dicha marca y orut-nar el depósito y registro de la 
misma.—1Teguoigalpa, 10 de julio de 1924.—Benjamín M- Gorman». .Lo  que te pone en cono
cimiento del público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 10 de julio de 1924 
18 José B. H e s r íq u e z .

brica su casa y que lleva ese nombre. Suplico 
que los poderes sean tomados de la marca “ As- 
tra”  ya inscrita; presento diez ejemplares de 
la marca, el contrato de agencia, el certificado 
de registro y el clisé.—Y  pido que, previos los 
trámites legales, declaréis que mi representa
do se ha reservado los derechos de propiedad 
exclusiva sobre dicha marca y ordenar el depó
sito y registro de la misma.—Tegucigalpa, 10 
de julio de 1924.—Benjamín M. Guzmán.”  Lo 
que se pone eu conocimlnco del público para
los fines de ley__Tegucigalpa, 10 de julio de
1924.
18 José B. Henbíquez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que se ha 
presentado, para su inscripción, la primera 
copla de la escritura pública autorizada en es
ta ciudad el veintiséis de junio de mil nove 
cientos veintitrés, por el notario público don 
Francisco Inestroza, por la cual don Isidoro 
Molina venda a doña Dévora Flgueroa, por 
treinta pesos soles, un solar situado en el ba
rrio de «La Merced» de esta ciudad, de veinti
cinco varas de largo por veinticinco de ancho, 
limitado: al Norte, con propiedad de Inés 
Aguilar y Jacinta Rosales: al Sur, propiedad 
de Alejandro Zúniga: al Oeste, con la de Pe
tronila Centeno de Tejeda: y al Este, con la de 
Luisa Figueroa. Y  no habiendo antecedente 
ioscrito en este Registro, se hace saber al pú
blico para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil —La Ceiba, 2Ó de julio de 1924. 
18—18 Octavio  Mil l a  Cisnkbos. *

El infrascrito, Registrador de ia Propiedad 
del departamento de las lelas de la Bahía, ha
ce saber: que el día de boy se ha piesentado,

¡ para su inscripción, la primera copia de la es
critura autorizada por el Juez de Paz de Utila, 
en su condición de notario público, por la cual 
dona Cecilia Thompson vende a Eduardos. 
Resé, una casa de madera, techo de zinc, con 
cocina anexa, sita en la calle principal de U ti
la, de treinta y tres y tres cuartos de pies de 
largo; por treinta y tres pies de ancho, inclu
sive un corredor, y la cocina, seis p!es| de largo 
por por diez de ancho, lindante: par el Oriente 
y Norte, con propiedad de Henry Flyon; por el 
Sur y Poniente, con calle. El precio de la ven
ta es novecientos pesos oro americano; y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber pa
ra los efectos del artículo 2.322 del Código 

j Civil.—Roatán, doce de julio de 1924.
•18—18 John  A. N k l s o n .

El infrascrito, Secretario del Juzgado Prime- 
de Letras del departamento de Choluteca, ha
ce saber: que el primero de diciembre de mil 

¡novecientos veintitrés, don Sotero y Francisca 
jLeitzelar. el primero agricultor y  el segundo 
, de oficios domésticos, ambos mayores de edad, 
| casados, de este vecindario, se han presentado 
’ a este Juzgado, pidiendo el título supletorio 
!de una finca urbana, manifestando que son 
i dueños de s calles Colón
i y Herrera de esta ciudad, ia cu i está dividida 
por una mediagua en dos departamentos, de 

! ! s cuales ei uno forma esquina en las dos ca- 
! lies y se compone de un camión de casa que tle- 
• ne de Oriente a Poniente, veinte varas y de 
; Norte a Sur, treinta y siete: y el otro, de Orien- 
i t e a  Poniente, veinte varas y de Nortea Sur, 
| trinta y siete y media varas de largo, por una 
y media de ancho: ; cañón primeramente noml 
nado tiene un corredor que mide diez y tres 
cuartas varas de largo por tres de ancho, y una

mediagua ai lado del Oriente que tiene de ex
tremos veinticuatro y media varas de largo, 
por cuatro de ancho; y al lado Sur, la pane 
de mediagua que divide loe dos depart*a»»-ntos 
y  que tieoe de largo siete varas por ei 
ancho de la anterior; esta edificación tiene na 
solar todo empedrado, que mide veinte varas 
de largo por nueve de ancho, teniendo b. jo ia 
mediagua del Oriente un pozo de m> Ueste Ei 
segundo departamento tiene un callón de esa 
qui- corre de Norte a Sur y tiene de extensión 
catorce varas de largo, per seis y mediado an
cho en un corredor dol lado d-i interior de) 

largo de la casa, por tres de ancho, con 
tlguo a este cañón o sea unidos de techo tiene 
dos mediaguas, una que corre también de Po 
Diente a Oriente (y doola hacia el Sur) la pri
mera tiene de extensión treinta y cuatro varas 
de largo y la segunda siete varas también 
de largo; ambos tienen de ancho enutro varas, 
esta edificación tiene un solar, dividid.» por 
una pequeña travesía de un cimiento, el cual 
tiene de extensión de Oriente a Pooknte diez 
y seis varas, y diez de Norte a Sur; contigua a 
esta edificación y al lado Sur. h»y una media
gua que- tiene de extensión veinticuatro vana 
de Poniente a Oriente por tres y media de 
ai<c sea de Norte a Sur, y está situada eu 
un lugar cerrado completamente por tapiales 
de adobe y que mide treinta y seis varas de 
ancho por cincuenta y una de fondo, o sea de 
Poniente a Oriente. Toda la edificación des
crita es de paredes dobles de adobe, de made
ras labradas cubiertas con teja y loe cañones 
de casa y parte de las mediaguas con enladri
llados y linda todo por el Orlente, con casa y so
lar de los herederos de don, Lisandro Flores y 
so ar de los herederos de don José León Pinel; 
por el Poniente, calle de pormedio, con casa de 
don Francisco Slercke y  Hermano, de don 
Francisco Rodrigues Aguilera, de dofia Isabel 
Sánchez de Galindo y déla señorita Jesús Co
rrales: por e) Norte, también calle de por medio,'-. 
cqd casa de Carlos J. Pinel; y a) Sur, con sola
res de las casas de don Francisco Rodrigo» 
Amaya y de los herederos de doña Máxima Ga
lo. El iumueble fue adquirido por herencia de 
su padre legítimo, dou Pedro Leltzeiar, y la 
han poseído quieta y pacíficamente y sin nin
guna Interrupción por más de treinta ellos. 
C»recen de título de dominiDio escrito por 
habérseles traspapelado los que coosemban, a 
consecuencia de la revolución ocurrida en esto 
república el año de (1894) mil ochocientos no
venta y cuatro, de lo cual pidieron declaración 
de don Rubén Sánchez, del ductor Carlos J. 
Pinel y don Ramón Silva, todos mayores de 
edad, casados y de este vecindario Y  para loe 
efectos del artículo 2.333 del Código Civil, se 
hace saber al público por medio del presente 
adicto.—Choluteca, 1 de diciembre de 1923. 
18—18 J. Bones QuiSónez, Srio.

Prórroga para la reinscripción 
de títulos

El infrascrito. Secretarlo de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que este Tribunal 
Supremo ha acordado prorrogar por tres me
se» el plazo concedido para la reinscripción de 
los títulos pendientes de esta formalidad eft 
los Registros de la Propiedad, a que se refieren 
les avisos de esta Secretaria publicados en «La 
Gaceta» con fecha 31 de mayo y 12 de junio de 
este año —Artículo 5tí del Reglamento del Be- 
gistro de la Prc piedad.—1Tegucigalpa, 19 de 
septiembre de 1924.
D 2 Jesús Bueso. Secretaria

T lp  Nacional.—Avenida Cervantes.
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